
RENTAS DESTINACIÓN

 ANEXO No. 11 USOS ESTABLECIDOS  POR LA LEY A LAS RENTAS DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

Ley 99 de 1993, artículo 44: Dichos recursos se ejecutarán conforme a los planes ambientales

regionales y municipales, de conformidad con las reglas establecidas por la presente ley. … Las

Corporaciones Autónomas Regionales destinarán los recursos de que trata el presente artículo a

la ejecución de programas y proyectos de protección o restauración del medio ambiente y los

recursos naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del

área de su jurisdicción. Para la ejecución de las inversiones que afecten estos recursos se

seguirán las reglas especiales sobre planificación ambiental que la presente ley establece.

Decreto 1933 de 1994, artículo 5. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales que

tengan jurisdicción en el área donde se encuentra localizada la cuenca hidrográfica y el embalse, 

que será destinado a la protección del medio ambiente y a la defensa de la cuenca hidrográfica y

del área de influencia del proyecto. Decreto 1729 de 2002, artículo 23. Fuentes de financiación

de los planes. La financiación de los planes de ordenación de las cuencas hidrográficas se hará

con cargo a los siguientes recursos: ….. Con los recursos provenientes de las transferencias del

sector eléctrico. Los recursos provenientes de las transferencias del sector eléctrico, se utilizarán

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1933 de 1994, en lo relacionado con el área

objeto de inversión.

No existe norma que defina su destinación, por lo tanto su porcentaje para inversion o

funcionamiento lo define la Corporación.
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Ley 1450 de 2011, artículo 211: TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS. Modifíquese

y adiciónense los siguientes parágrafos al artículo 42 de la Ley 99 de 1993: Parágrafo 1°. Las

tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la contaminación causada por encima

de los límites permisibles sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y

sancionatorias a que haya lugar. El cobro de esta tasa no implica bajo ninguna circunstancia la

legalización del respectivo vertimiento. Parágrafo 2°. Los recursos provenientes del recaudo de

las tasas retributivas se destinarán a proyectos de inversión en descontaminación y monitoreo de 

la calidad del recurso respectivo. Para cubrir los gastos de implementación y seguimiento de la

tasa, la autoridad ambiental competente podrá utilizar hasta el 10% de los recursos recaudados. 

Parágrafo 3°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas compensatorias se destinarán

a la protección y renovación del recurso natural respectivo, teniendo en cuenta las directrices del

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces. Para cubrir

gastos de implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad ambiental podrá utilizar hasta el

diez por ciento (10%) de los recaudos.

Ley 99 de 1993, artículo 43. Tasas por Utilización de Aguas. La utilización de aguas por

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, dará lugar al cobro de tasas fijadas por el

Gobierno Nacional que se destinarán al pago de los gastos de protección y renovación de los

recursos hídricos, para los fines establecidos por el artículo 159 del Código Nacional de

Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974. El

Gobierno Nacional calculará y establecerá las tasas a que haya lugar por el uso de las aguas. El

sistema y método establecidos por el artículo precedente para la definición de los costos sobre

cuya base se calcularán y fijarán las tasas retributivas y compensatorias, se aplicarán al

procedimiento de fijación de la tasa de que trata el presente artículo. Ley 1450 artículo 216: 

Tasas por utilización de agua. Adiciónese los siguientes parágrafos al artículo 43 de la ley 99 de

1993. Parágrafo 1°. Todo proyecto que requiera licencia ambiental y que involucre en su

ejecución el uso del agua, tomada directamente de fuentes naturales, bien sea para consumo

humano, recreación, riego o cualquier otra actividad, deberá destinar no menos del 1 % del total

de la inversión para la recuperación, preservación, conservación y vigilancia de la cuenca

hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica. El beneficiario de la licencia ambiental

deberá invertir estos recursos en las obras y acciones de recuperación, preservación y

conservación de la respectiva cuenca hidrográfica, de acuerdo con la reglamentación vigente en

la materia. Parágrafo 2°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas por utilización de

agua, se destinarán de la siguiente manera: a) En las cuencas con Plan de Ordenamiento y

Manejo Adoptado, se destinarán exclusivamente a las actividades de protección, recuperación y

monitoreo del recurso hídrico definidas en el mismo; b) En las cuencas declaradas en

ordenación, se destinarán a la elaboración del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca; c)

En ausencia de las condiciones establecidas en los literales a) y b), se destinarán a actividades

de protección y recuperación del recurso hídrico definidos en los instrumentos de planificación

de la autoridad ambiental competente y teniendo en cuenta las directrices del Ministerio de

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces. Los recursos provenientes

de la aplicación del parágrafo 10 del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, se destinarán a la

protección y recuperación del recurso hídrico, de conformidad con el respectivo Plan de

Ordenamiento y Manejo de la Cuenca o en la formulación y adopción del Plan. Parágrafo 3°. La

tasa por utilización de aguas se cobrará a todos los usuarios del recurso hídrico, excluyendo a

los que utilizan el agua por ministerio de ley pero incluyendo aquellos que no cuentan con la

concesión de aguas, sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a

que haya lugar y sin que implique bajo ninguna circunstancia su legalización.


